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Declaraciones Responsables como instrumento ágil y eficiente 

Tuvieron su origen en la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006 relativa a 
los servicios  en el mercado interior. Se ha producido un cambio de paradigma en el control “ex post” tanto de las obras 
como de las actividades, a través de las figuras de la Comunicación Previa y la Declaración responsable, frente al control “ 
ex ante “ de las licencias.
La Directiva fue objeto de transposición en nuestro país por parte de las Leyes 17/2009 ( Ley Paraguas ) y ley 25/2009 (Ley 
Ómnibus).

Gran proliferación de legislación surgida a posteriori tanto estatal como autonómica.

Art 11.5 Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana  “(..)  Cuando la legislación de ordenación territorial y 
urbanística aplicable sujete la primera ocupación o utilización de las edificaciones a un régimen de comunicación previa 
o de declaración responsable, y de dichos procedimientos no resulte que la edificación cumple los requisitos necesarios 
para el destino al uso previsto, la Administración a la que se realice la comunicación deberá adoptar las medidas 
necesarias para el cese de la ocupación o utilización comunicada. Si no adopta dichas medidas en el plazo de seis 
meses, será responsable de los perjuicios que puedan ocasionarse a terceros de buena fe por la omisión de tales 
medidas. La Administración podrá repercutir en el sujeto obligado a la presentación de la comunicación previa o 
declaración responsable el importe de tales perjuicios.
Tanto la práctica de la comunicación previa a la Administración competente, como las medidas de restablecimiento de 
la legalidad urbanística que aquella pudiera adoptar en relación con el acto comunicado, deberán hacerse constar en el 
Registro de la Propiedad, en los términos establecidos por la legislación hipotecaria y por esta ley “ 

Art. 69 Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Beneficios : Simplificación administrativa: reducción plazos y trámites a realizar . Reactivación económica.
Debilidades : Aumento de las facultades de control de la Administración a posteriori .Necesidad de medios personales.
 



Actos sujetos a declaración responsable ( Art. 157 TRLOTAU) 

1. Están sujetas a declaración responsable ante el municipio los actos siguientes, siempre que no se encuentren incluidos en el artículo 165.2 : ( que 
establece que están sujetos a licencia los actos de construcción, edificación y uso del suelo que afecten a elementos con protección cultural, a la seguridad 
y salud públicas, que requieran cualquier tipo de autorización ambiental o sean realizados por particulares en dominio público.) 

a) Las obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente en materia de 
ordenación de la edificación en suelo urbano consolidado. 

La definición de necesidad del proyecto según artículo 2.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación 38/1999, de 5 de noviembre:

“Tendrán la consideración de edificación a los efectos de lo dispuesto en esta Ley, y requerirán un proyecto según lo establecido en el artículo 4, las 
siguientes obras:

a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma 
eventual o permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen en una sola planta.

b) Todas las intervenciones sobre los edificios existentes, siempre y cuando alteren su configuración arquitectónica, entendiendo por tales las que tengan 
carácter de intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del 

sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio.

c) Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que dispongan de algún tipo de protección de carácter ambiental o 
histórico-artístico, regulada a través de norma legal o documento urbanístico y aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes objeto 
de protección.

Tipos de actuaciones posibles: 

 Adecuación interior.

 Reparaciones, reposiciones, conservación y mantenimiento.

 Modificaciones de distribución interior.

 Las obras de conservación y mantenimiento en suelo rústico de reserva así como en el de especial protección están sometidas a licencia. Artículo 64 y 54 del TRLOTAU.

 Todo este tipo de intervenciones en edificios protegidos, ya sean BIC, BIP o catalogados están sometidos a licencia. Aunque en los catalogados no sea necesario el 
informe de la Delegación de Educación, Cultura y Deportes, por el artículo 2.2 de la LOE se debe redactar proyecto.



1. Están sujetas a declaración responsable ante el municipio los actos siguientes, 
siempre que no se encuentren incluidos en el artículo 165.2:

b) Las obras en edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano consolidado y conformes 
con la ordenación urbanística, que no alteren los parámetros de ocupación y altura, ni conlleven 
incrementos en la edificabilidad o el número de viviendas que no requieran proyecto de acuerdo 
con la legislación vigente en materia de ordenación de la edificación.

 Actuaciones en fachada que no modifiquen la configuración arquitectónica. Si la actuación supone 
un tratamiento completo de la fachada con materiales o disposiciones, ritmos, huecos, simetrías etc. 
que la cambian sustancialmente el procedimiento será de licencia.

 Actuaciones en las cubiertas que no supongan tocar estructura y por tanto que no requiera proyecto, 
ejem., en cubiertas de tabiquillos palomeros cambiar a cubierta plana, declaración responsable.

 Los cambios de uso de local a vivienda se tramitan por licencia.

 Supone la novedad de poder actuar en las fachadas.

 Rehabilitación interior.



1. Están sujetas a declaración responsable ante el municipio los actos siguientes, 
siempre que no se encuentren incluidos en el artículo 165.2:

c) La ocupación o utilización de las obras del apartado anterior, siempre que las 
edificaciones e instalaciones se encuentren terminadas y su destino sea conforme a la 
normativa de aplicación.

Novedad total respecto del procedimiento.



1. Están sujetas a declaración responsable ante el municipio los actos siguientes, 
siempre que no se encuentren incluidos en el artículo 165.2:

d) La primera ocupación y utilización de nuevas edificaciones, siempre que se encuentren 
terminadas y su destino sea conforme a la normativa de aplicación y con la licencia de obras 
concedida, cuando no estén sujetas a licencia previa por una legislación sectorial.

 Novedad y fundamentalmente de aplicación para las viviendas y otros usos.

 En caso de edificios con otros usos sometidos a autorizaciones sectoriales. P.ejem. centros 
sanitarios, sometidos a evaluación ambiental, asistenciales, etc. Están sometidos a licencia de 
primera ocupación artículo 169 del TRLOTAU.

 Edificios protegidos: BIC, BIP, licencia de primera ocupación.

 Usos vinculados a la Ley 7/2011, de Espectáculos Públicos de CLM, se rigen por esa Ley.

 Usos vinculados a la Ley 1/2013, de 21 de marzo de Medidas para la dinamización y 
flexibilización de la actividad comercial y urbanística en Castilla La Mancha, se rigen por esta ley.



1. Están sujetas a declaración responsable ante el municipio los actos siguientes, 
siempre que no se encuentren incluidos en el artículo 165.2:

e) Las instalaciones para el aprovechamiento de la energía solar mediante captadores térmicos o 
paneles fotovoltaicos en los siguientes casos:

1) Sobre la cubierta de las edificaciones y otras construcciones auxiliares de estas incluidas las pérgolas 
de los aparcamientos de vehículos.

 Sobre cubierta de edificaciones existentes y construcciones auxiliares: en suelo urbano.

 En suelo rústico, obras de conservación y mantenimiento, y en base al 54 y 64 del TRLOTAU están sometidas a 
licencia.

 En suelo urbano en los espacios libres de las parcelas con el límite del 40 % de la zona no ocupada por la 
edificación.

2) En los espacios de las parcelas en suelo urbano, no ocupados por las edificaciones y otras 
construcciones auxiliares de estas, cuando las instalaciones no comporten un empleo de la parcela 
superior al cuarenta por ciento de su superficie no edificable.



1. Están sujetas a declaración responsable ante el municipio los actos siguientes, 
siempre que no se encuentren incluidos en el artículo 165.2:

f) Los puntos de recarga de vehículos eléctricos situados dentro de edificaciones, salvo que pudieran suponer un impacto 
sobre el patrimonio.

 Art. 48.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre del Sector Eléctrico:

Para la instalación de puntos de recarga no podrá exigirse por parte de las administraciones públicas competentes la obtención de 
licencia o autorización previa de obras, instalaciones, de funcionamiento o de actividad, de carácter medioambiental ni otras de clase 
similar o análogas, excepto en edificaciones del patrimonio histórico-artístico con la categoría de bien de interés cultural.

Las licencias o autorizaciones previas serán sustituidas por declaraciones responsables, de conformidad con lo establecido en el artículo 
69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, relativas al 
cumplimiento de las previsiones legales establecidas en la normativa vigente. En todo caso, el declarante deberá estar en posesión del 
justificante de pago del tributo correspondiente cuando sea preceptivo. La declaración responsable deberá contener una manifestación 
explícita del cumplimiento de aquellos requisitos que resulten exigibles de acuerdo con la normativa vigente, incluido, en su caso, estar 
en posesión de la documentación que así lo acredite.

La declaración responsable permitirá realizar la instalación del punto de recarga e iniciar el servicio de recarga energética desde el día de 
su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección de las administraciones públicas competentes.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a 
una declaración responsable, o la no presentación de la declaración responsable determinará la imposibilidad de explotar la instalación y, 
en su caso, la obligación de retirarla desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Las administraciones públicas competentes establecerán los elementos de la declaración responsable que tendrán dicho carácter esencial



2. Serán objeto de comunicación previa a la Administración cualquier dato 
identificativo que deba ponerse en su conocimiento para el ejercicio de un derecho, 
y en particular los siguientes:

 a) Los cambios de titularidad de las licencias y declaraciones responsables. La 
falta de presentación de dicha comunicación implicará que los titulares 
quedarán sujetos con carácter solidario a las responsabilidades que pudieran 
derivarse de la actuación que se realice al amparo de dicha licencia.

La comunicación del titular anterior podrá ser sustituida por la aportación del 
documento público o privado que acredite la transmisión inter vivos o mortis 
causa de la propiedad o posesión del inmueble, local o solar, siempre que en el 
mismo se identifique suficientemente la licencia transmitida en la 
comunicación que se realice.

 b) El inicio efectivo de las obras objeto de licencia o declaración responsable 
en vigor.

 c) La suspensión de la ejecución de las obras con licencia o declaración 
responsable en vigor.



PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DE COMUNICACIÓN PREVIA LEY 39/2015

Artículo 69. Declaración responsable y comunicación.
 1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su 

responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su 
ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se 
compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración 
responsable. Las Administraciones podrán requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumplimiento de los mencionados 
requisitos y el interesado deberá aportarla.

 2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por comunicación aquel documento mediante el que los interesados ponen en conocimiento de la Administración 
Pública competente sus datos identificativos o cualquier otro dato relevante para el inicio de una actividad o el ejercicio de un derecho.

 3. Las declaraciones responsables y las comunicaciones permitirán, el reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de una 
actividad, desde el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la comunicación podrá presentarse dentro de un plazo posterior al inicio de la actividad cuando la 
legislación correspondiente lo prevea expresamente.

 4. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable o a una 
comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para 
acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde 
el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación 
jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo 
procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas 
sectoriales de aplicación.

 5. Las Administraciones Públicas tendrán permanentemente publicados y actualizados modelos de declaración responsable y de comunicación, fácilmente 
accesibles a los interesados.

 6. Únicamente será exigible, bien una declaración responsable, bien una comunicación para iniciar una misma actividad u obtener el reconocimiento de un 
mismo derecho o facultad para su ejercicio, sin que sea posible la exigencia de ambas acumulativamente.



PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DE COMUNICACIÓN PREVIA EN MATERIA URBANISTICA 
ART 158 TRLOTAU  

INICIO 

 1. El procedimiento de declaración responsable y comunicación previa  se iniciará mediante solicitud dirigida al Ayuntamiento 
correspondiente por el promotor de la actuación que pretenda realizar cualquiera de los actos, operaciones o actividades a las que se 
refiere el artículo anterior.

 2. Sin perjuicio de lo establecido en el planeamiento y en las correspondientes Ordenanzas Municipales, la solicitud deberá efectuarse, 
al menos, con quince días de antelación respecto de la fecha en la que se pretenda dar inicio a la realización del acto, operación o 
actividad. La instancia aludida en el número 1 del presente artículo deberá acompañarse, como mínimo, de los siguientes documentos:

 Documentación gráfica expresiva de la ubicación del inmueble objeto de la actuación a realizar y descripción suficiente de esta.

 Proyecto suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional correspondiente, cuando fuere preceptivo según la 
normativa sectorial aplicable para la realización de la actuación edificatoria o constructiva comunicada. 

  Justificación técnica del cumplimiento de la legislación vigente y adecuación a la ordenación territorial y urbanística.

 Los permisos y autorizaciones que requiera el acto, la operación o la actividad de que se trate y que vengan exigidos por la normativa 
en cada caso aplicable.

 Si las obras afectan a un inmueble con actividad en funcionamiento, se aportará copia auténtica de las licencias municipales 
habilitadoras de la actividad que se venga desarrollando en el mismo.

 Justificante de la liquidación de los tributos y demás ingresos de derecho público que correspondan.



INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

 En el supuesto que la declaración responsable o comunicación previa formulada 
presentara deficiencias derivadas del incumplimiento o falta de concreción de alguno de 
los requisitos establecidos en los preceptos anteriores, o bien resultara imprecisa la 
información aportada para la valoración de la legalidad del acto comunicado, se requerirá 
al promotor la subsanación de aquella. 

En estos casos se interrumpirá el cómputo del plazo establecido, reiniciándose una vez 
cumplimentado el requerimiento.



RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Dentro de los veinte días hábiles siguientes a la presentación de la declaración responsable o comunicación 
previa el Municipio podrá:

a) Dictar resolución denegando la posibilidad de realizar la actuación objeto de la comunicación formulada, 
en el caso de concurrir cualquiera de las siguientes circunstancias:

1. Que la actuación cuya ejecución se pretenda esté sujeta al régimen de licencias o autorizaciones especiales, 
de conformidad con la normativa de ordenación territorial y urbanística o sectorial que le resulte de aplicación, 
en cuyo caso, se indicará a la persona interesada la necesidad de solicitar la licencia o autorización de que se 
trate en los términos previstos en dichas normas.
2. Que la actuación pretendida resulte contraria a la ordenación territorial y urbanística.

b) Ordenar, justificadamente, la suspensión cautelar de la ejecución del acto en cuestión.

El transcurso del plazo indicado en los supuestos anteriores sin que se dicte por el Municipio la resolución a la 
que se refiere este número no supondrá en ningún caso la convalidación de la actuación de que se trate ni, en 
su caso, la renuncia por parte de aquél a la posibilidad de ejercitar frente a ella la reacción que en Derecho 
proceda.
El Municipio dará traslado a las Administraciones competentes de las comunicaciones cuyo objeto les afecte.

 
 

 



EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL REGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE O DE 
COMUNICACIÓN PREVIA

 1.Conforme a la legislación básica en materia de suelo, en ningún caso se entenderán adquiridas por declaración responsable o comunicación 
previa facultades en contra de la legislación o el planeamiento urbanístico de aplicación. Las actuaciones sujetas a declaración responsable que 
se realicen sin haberse presentado la misma, cuando sea preceptiva, o que excedan de las declaradas, se considerarán como actuaciones sin 
licencia a todos los efectos, aplicándoseles el mismo régimen de protección de la legalidad y sancionador que a las obras y usos clandestinos.

 2.De conformidad con lo previsto en la legislación básica de Procedimiento Administrativo Común, por resolución de la Administración Pública 
competente se declarará la imposibilidad de continuar la actuación solicitada, o el cese de la ocupación o utilización en su caso, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar, desde el momento en que se tenga constancia de alguna de las 
siguientes circunstancias:

 
a) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la 
declaración responsable.

b)  La no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable de la documentación requerida, en su caso, para acreditar 
el cumplimento de lo declarado.

c) La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable.

d) El incumplimiento de los requisitos necesarios para el uso previsto. En este caso, si la Administración no adopta las medidas necesarias para el 
cese del acto o uso en el plazo de seis meses, será responsable de los perjuicios que puedan ocasionarse a terceros de buena fe por la omisión de 
tales medidas, de conformidad con la legislación básica en materia de suelo.



AUTORIZACIONES PROVISIONALES 

Artículo 172. El régimen de autorización provisional de actividades.

 1. Cuando no estén prohibidos por el planeamiento territorial o urbanístico y no dificultaren la ejecución de éste, podrán 
autorizarse en el suelo rústico, en el urbanizable y en el urbano no consolidado sujeto a actuación urbanizadora, mediante 
licencia urbanística y previo informe favorable de la Comisión Regional o Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, usos 
u obras justificadas de carácter provisional y desmontables.

 2. Los usos provisionales autorizados deben cesar y las obras provisionales autorizadas deben desmontarse o derribarse 
cuando lo acuerde la administración actuante, o cuando haya transcurrido el plazo de vigencia establecido en la correspondiente 
licencia urbanística, sin que en ningún caso los afectados tengan derecho a percibir indemnización.

 3. Las actuaciones temporales de carácter periódico, tales como ferias o alojamientos para personal temporero, entre otros, 
podrán autorizarse, a petición de su promotor, en un único acto por un periodo máximo de cuatro años, pudiendo renovarse por 
igual plazo mediante nueva solicitud una vez transcurrido el mismo.

 4. Los terrenos de dominio público de las Administraciones públicas pueden ser ocupados temporalmente por razón de la 
ejecución de obras o la prestación de servicios públicos. También pueden ser utilizados de manera temporal y esporádica para 
instalar mercados ambulantes o para desarrollar actividades de ocio, deportivas, recreativas, culturales, aparcamientos públicos 
y similares. La autorización de dichos usos por la administración titular del dominio público no supone el incumplimiento de la 
obligación de destinar los terrenos a las finalidades determinadas por el planeamiento urbanístico.

 5. La eficacia de las licencias provisionales quedará supeditada a la aceptación expresa y previa de las condiciones de estas 
por parte de sus destinatarios, así como a su constancia en el Registro de la Propiedad de conformidad con su normativa propia.



Artículo 18 Decreto 34/2011, de 26 de abril, Reglamento de Disciplina Urbanística (D.O.C.M 
29/04/2011) 

1. Los Municipios podrán autorizar, excepcionalmente, usos, obras y actividades justificados de carácter provisional, en suelo urbanizable o rústico,* previo 
informe favorable de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Tales actuaciones sólo serán autorizables cuando no dificultaren la ejecución 
de los instrumentos de planeamiento, y en el acto por el que se otorgue la autorización se hará constar expresamente su carácter provisional.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará aunque esté suspendido el otorgamiento de licencias.

2. Las obras deberán ser desmontables o demolibles sin causar perjuicios al entorno ni al medio en el que se ubiquen.

3. La licencia de usos y obras provisionales precisará, además de lo establecido en el apartado anterior, la concurrencia de las siguientes condiciones:

 a) Que los usos u obras no se hallen expresamente prohibidos por la normativa urbanística o sectorial, ni por el planeamiento territorial, urbanístico o 
sectorial.

 b) Que no se trate de usos residenciales.
 

4. Las obras ejecutadas para usos provisionales han de ser las mínimas imprescindibles para permitir unas instalaciones fácilmente desmontables, y justificarán el 
cumplimiento de las garantías de seguridad establecidas en la normativa sectorial, así como del resto de requisitos que, en su caso, resultasen exigidas por la 
normativa sobre edificación.

5. Dichas licencias podrán ser revocadas cuando así lo acuerde la Administración municipal de forma motivada, en cualquier momento y sin derecho a 
indemnización alguna. La persona titular de la licencia, previo requerimiento municipal, procederá a suspender las actividades y demoler o desmontar a su costa 
las obras o instalaciones autorizadas, en el plazo otorgado a tal efecto.

6. La eficacia de las licencias correspondientes, bajo las indicadas condiciones, quedará supeditada a la aceptación expresa y previa de éstas por parte de sus 
destinatarios y, tras ello, a su constancia en el Registro de la Propiedad de conformidad con su normativa propia.

7. En el supuesto que la entidad de las obras así lo aconseje, el Municipio podrá, como condición previa para el otorgamiento de la autorización solicitada, y previa 
valoración por los Servicios Técnicos Municipales del importe de la demolición o erradicación de la obra o uso instalado y audiencia al interesado, exigir a éste la 
presentación de garantía por dicho importe. La prestación de dicha garantía no eximirá al interesado de la obligación de abono del mayor coste que pudiera 
derivarse de la demolición o erradicación efectiva de la obra o uso instalado.

*Ampliación al urbano no consolidado en Ley SUMA.



Normas especiales aplicables al procedimiento para la concesión de licencias urbanísticas de usos, obras y actividades 
provisionales ( Art. 32 RDU)

1. La autorización de usos, obras y actividades provisionales se tramitará de conformidad con el procedimiento aplicable a las 
licencias urbanísticas de obras, y requerirá en todo caso informe previo y favorable de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo correspondiente, cuyo contenido y, en su caso, condiciones, formarán parte y se integrarán en la 
autorización como condiciones mínimas de ésta.

2. A la solicitud de licencia de usos, obras y actividades provisionales deberá adjuntarse:

 a) Memoria descriptiva y justificativa, con referencia a los usos previstos en el planeamiento aplicable.
 b) Plano de emplazamiento.
 c) El presupuesto estimado de las obras desglosado por partidas y la memoria de calidades.
 d) Proyecto técnico suscrito por facultativo competente, cuando el uso provisional implique la ejecución de alguna obra para 

la que sea exigible dicho proyecto.

 

3. El plazo máximo para la resolución de estas licencias será el determinado en las Ordenanzas Municipales, que en ningún caso 
podrá superar el plazo de dos meses, siendo éste el plazo aplicable en defecto de previsión expresa en las mismas.

4.No obstante, la remisión del expediente administrativo a la respectiva Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, tendrá efectos suspensivos respecto del cómputo del plazo para el otorgamiento o denegación de la licencia.



CONDICIONES AUTORIZACIÓN PROVISIONAL 

 No estar prohibidos por el planeamiento y no dificulten su ejecución.

 Clases de suelo: rústico, urbanizable y suelo urbano no consolidado.

 Tramitación. Informe municipal e informe favorable de la Comisión Regional o la Provincial. Después Licencia.

 Usos provisionales y obras desmontables.

 Se eliminan cuando termina el plazo de vigencia, y no existe posibilidad de indemnización.

TIPOS:

- Instalaciones de feria. 

 - Alojamientos de temporeros, cuatro años prorrogable otro año.

- Terrenos de dominio público para prestación de servicios públicos. 

- Mercados ambulantes, actividades de ocio, deportivas, recreativas, aparcamientos públicos y similares.



EJEMPLOS PRÁCTICOS 

 PARKING DE CARAVANAS DE LA FERIA DE ALBACETE:

o Suelo urbanizable no programado.

o Por tiempo concreto: días antes y días después de la feria.

o Aportación de proyecto técnico por parte de ingeniero técnico industrial, justificando ubicaciones, servicios, evacuaciones y 
disposición en la parcela.

o No se realizaron obras, ubicación de caseta prefabricada de vigilante, caravanas, elementos de protección contra incendios y 
señalización.

o El uso claramente es provisional, y las instalaciones completamente desmontables.

o La tramitación de la licencia se realiza con la Ley 7/2011, de espectáculos públicos. Está sometido a licencia.



 CIRCO:

o Suelo urbano no consolidado en unidad de actuación.
o Por tiempo concreto: días antes y días después de las fechas del espectáculo. Debe solicitarse con los días 

concretos del espectáculo y los necesarios para el montaje y desmontaje de la actividad.
o Aportación de proyecto técnico justificando ubicaciones, servicios, evacuaciones y disposición en la 

parcela, y resto de estándares aplicables de la normativa, aforo etc. Cumplimiento de la Ley 7/2011.
o No se realizaron obras, ubicación de casetas prefabricada de vigilante, , carpa principal y secundaria, 

caravanas, elementos de protección contra incendios y señalización.
o El uso claramente es provisional, y las instalaciones completamente desmontables.





 PISTA DEPORTIVA DESMONTABLE EN SUELO DEL AYUTAMIENTO:

o Suelo urbano no consolidado en unidad de actuación.
o Tiempo concreto: Cuatro años.
o Aportación de proyecto técnico justificando ubicaciones, servicios, 

evacuaciones y disposición en la parcela, y resto de estándares aplicables de la 
normativa. La pista es completamente desmontable.

o Sí existen obras de solera. La estructura de la pista es metálica.
o El uso claramente es provisional, y las instalaciones completamente 

desmontables.
 





 CASETAS PARA TEMPOREROS:

o Suelo rústico de reserva. Parcela de 5.000 m2.
o No se exigen requisitos sustantivos.
o Tiempo concreto: Campaña del ajo.
o Aportación de proyecto técnico justificando ubicaciones, servicios, evacuaciones 

y disposición en la parcela, y resto de estándares aplicables de la normativa. En 
el plano se grafían las casetas con servicios comunes, las de los alojamientos y 
servicios, e instalaciones.

o El uso es claramente provisional y las instalaciones desmontables.



EJEMPLO DE UNA ACTIVIDAD NO CONSIDERADA COMO PROVISIONAL DEL ART 172 TRLOTAU.

 PLACAS FOTOVOLTAICAS PARA AUTOCOSUMO DE UNA ACTIVIDAD INDUSTRIAL:

o Suelo urbanizable  no  programado en colindancia con un polígono industrial en suelo urbano.
o Tiempo concreto: Sin concretar.
o Aportación de proyecto técnico justificando ubicaciones, servicios, evacuaciones y disposición en la parcela, y 

resto de estándares aplicables de la normativa. Las placas son desmontables aunque necesitan cimentación.
o El uso NO ES PROVISIONAL, se pretende suministrar a una industria colindante en suelo de polígono 

industrial en suelo urbano.
o No se cumplen los requisitos: se informó desfavorable.
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